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TITULO PRELIMINAR

DENOMINACION, EFICACIA, SEDE, FINES Y NORMAS 

SUPLETORIAS

Artículo 1.° 1. Estos Estatutos tienen por objeto la regu­
lación de la organización y funcionamiento de la denominada 
ASOCIACION DE ALCALDES DE ESPAÑA, integrada por 
la agrupación ordenada de aquellas personas físicas que ocupan 
o han ocupado dicho cargo y que se adhieran a la Asociación 
voluntariamente, con el interés común de servir a la más eficaz 
competencia y desenvolvimiento de las instituciones municipales 
en el contexto de un mejor desarrollo y un mayor progreso 
nacional.

2. Tal agrupación se denominará precisamente ASOCIA­
CION DE ALCALDES DE ESPAÑA, teniendo en cuenta 
que el concepto “Alcalde” puede abarcar de hecho tanto las 
personas físicas que estén en el ejercicio de tal cargo como a las 
que lo hayan desempeñado.

3. La ASOCIACION DE ALCALDES DE ESPAÑA 
adquirirá personalidad jurídica cuando, conforme al artículo 35 
del Código Civil, quede, con arreglo a Derecho, válidamente 
constituida, y lo será cuando recaiga la autorización gubernativa 
a que se refiere el artículo 3.5 de la Ley 191/1964, de 24 de 
diciembre, de Asociaciones.

Art. 2.° 1. Serán asociados todas aquellas personas físicas 
que cumplan las condiciones y contraigan los compromisos esta­
blecidos en estos Estatutos.
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2. Asimismo, los asociados podrán proceder de cualquier 
Municipio del territorio nacional, siendo este ámbito el de la 
Asociación,

3. La Asociación tendrá una duración ilimitada, pudiendo 
disolverse por voluntad expresa de los asociados.

Art. 3.° Esta Asociación fija provisionalmente su sede social 
y domicilio principal en Madrid, plaza de la Villa, 4.

El cambio de domicilio social requerirá acuerdo de la Asam­
blea General en la forma que se establezca, sin perjuicio de la 
correspondiente notificación a la Autoridad gubernativa.

Art. 4.° Constituyen los fines determinados de la Aso­
ciación:

1. Comunicar y aprovechar las experiencias comunes de 
sus miembros en orden a una mejor resolución de los grandes 
temas de gestión municipal, ya sean económicos, administrativos, 
técnicos, jurídicos, financieros, urbanísticos o sociales y afectantes 
a cuestiones como saneamiento y medio ambiente, circulación 
y transportes, obras y servicios urbanos, abastos y mercados, 
sanidad y asistencia social, vivienda y suelo urbano, seguridad 
y policía local, hacienda y patrimonio municipal, y cualesquiera 
otros comunes o afines a todos los Municipios que integran la 
Asociación.

2. Extraer conclusiones válidas para un perfeccionamiento 
positivo de las relaciones de los asociados con el resto de los 
poderes públicos, materializando las iniciativas al respecto en 
propuestas a los mismos, y haciéndolas valer.

3. Estrechar las relaciones entre sus miembros por cuanto 
a todos ellos unen las mismas preocupaciones y objetivos, creando 
la necesaria solidaridad para facilitar la adopción de soluciones 
comunes.

4. Crear y materializar la información necesaria a los ante­
riores fines.

Art. 5.° En todo lo no previsto en estos Estatutos regirá 
supletoriamente la Ley 191/1964, de 24 de diciembre, de Asocia­
ciones, y sus normas complementarias, aprobadas por Decre­
to 1.440/1965, de 20 de mayo.
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TITULO PRIMERO

ORGANOS DE LA ASOCIACION

Art. 6.° La Asociación estará integrada por órganos cole­
giados y órganos unipersonales.

Art. 7.° 1. Serán órganos colegiados:

La Asamblea General.
La Junta Directiva Permanente.

2. Serán órganos unipersonales:

El Presidente.
Los Vicepresidentes, que serán tres.
Los Vocales de la Junta.
Los Censores de Cuentas, que serán tres.
El Secretario General Técnico.
El Tesorero.
Los Asesores, en su caso.
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CAPITULO PRIMERO

ORGANOS COLEGIADOS

Sección primera

LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 8.° 1. La Asamblea General de la Asociación repre­
senta y personifica su voluntad social y tiene carácter soberano.

2. La Asamblea la constituyen todos y cada uno de los 
miembros de la Asociación.

Art. 9.° Compete a la Asamblea:
1. Aprobar y modificar los Estatutos de la Asociación.
2. Elegir al Presidente, Vicepresidente, Vocales de la Junta 

Directiva, Tesorero y Censores de Cuentas.
3. Aprobar el plan de actuación de la Asociación.
4. Aprobar los Reglamentos internos de la Asociación.
5. Aprobar el presupuesto y las cuentas generales.
6. Disponer y gravar el patrimonio de la Asociación.
7. Acordar la expulsión de algún miembro de aquélla.
8. Disolver la Asociación.
9. Cualesquiera otras que le corresponda con arreglo a las 

Leyes y estos Estatutos.
Art. 10. 1. La Asamblea General, que será siempre convo­

cada por su Presidente, se reunirá con carácter ordinario una 
vez al año, teniendo la naturaleza de Congreso Anual de Alcaldes 
de España.

2. Con carácter extraordinario se reunirá la Asamblea 
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General siempre que la Junta Directiva Permanente lo estime 
oportuno, o a petición de un tercio del número de los miem­
bros de la Asamblea.

3. El Orden del Día, comprensivo de los asuntos a tratar, 
será preparado por el Secretario General Técnico y aprobado por 
la Junta Directiva Permanente, con el visto bueno del Presidente.

Art. 11. 1. La convocatoria de la Asamblea General se 
hará siempre con quince días de anticipación, por lo menos, a la 
fecha en que haya de celebrarse.

2. En primera convocatoria, la Asamblea General quedará 
válidamente constituida cuando asistan la mitad más uno de los 
miembros de la Asociación, por sí o debidamente representados.

3. En segunda convocatoria, quedará constituida la Asamblea 
General cualquiera que sea el número de asistentes.

4. Siempre que la Junta Directiva, por la trascendencia de 
los asuntos a tratar, no disponga otra cosa, la Asamblea General 
se convocará, simultánea y sucesivamente, en primera y segunda, 
no pudiendo celebrarse esta última hasta haber transcurrido, como 
mínimo, un plazo de veinticuatro horas desde la primera.

Art. 12. Las votaciones en la Asamblea General se ajustarán 
a las siguientes reglas:

1. En todo caso será necesaria la mayoría simple para la 
adopción de cualesquiera resoluciones por la Asamblea General.

Esta mayoría simple será siempre la de los miembros asis­
tentes a la Asamblea General, más la de aquellos que estén debi­
damente representados.

2. Se necesitará el quórum especial de los dos tercios de los 
miembros presentes y de los que estén debidamente represen­
tados, en los casos siguientes:

Resoluciones sobre nuevas obligaciones económicas para los 
asociados.

La aprobación y la modificación de los Estatutos.
La aprobación de los Reglamentos internos.
Disposición y gravámenes del patrimonio.
Disolución de la Asociación.
Cualesquiera otros casos previstos en las Leyes.
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3. Será admitido el voto por representación o delegación 
siempre que el escrito por el que se delega, debidamente cumpli­
mentado, esté en poder de la Presidencia antes de iniciarse la 
sesión.

La Presidencia, debidamente asesorada por la Junta Direc­
tiva, y habida cuenta de la trascendencia e importancia de los 
asuntos a tratar, está facultada para disponer los supuestos en 
que el poder haya de ser notarial o especial.

En cualquier caso, el número de votos que por representación 
o delegación puede emitir cada socio asistente con derecho a él 
no excederá de diez.

4. En los casos a que se refieren los números 1, 2, 4, 5 y 8 
del artículo 9.°, la Asamblea General se reunirá siempre con 
carácter extraordinario.

Sección segunda

LA JUNTA DIRECTIVA PERMANENTE

Art. 13. 1. La Junta Directiva Permanente constituye un 
órgano deliberante y asesor de la voluntad social de la Asocia­
ción, que es la Asamblea.

2. Asimismo, es el órgano de gobierno y administración de 
la Asociación, bajo el superior control de la Asamblea.

Art. 14. 1. La Junta estará integrada:
Un Presidente, que sería el de la Asamblea.
Tres Vicepresidentes.
Quince Vocales, miembros plenos.
Un Vocal, miembro honorífico; y
El Tesorero.
Actuará de Secretario de la Junta Directiva el Secretario 

General Técnico de la Asociación.
2. El Vocal, miembro honorífico; el Secretario General 

Técnico y el Tesorero no tendrán derecho a voto.
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Art. 15. 1. De conformidad con su doble naturaleza, com­
pete a la Junta:

a) Asesorar a la Asamblea en todos aquellos asuntos que 
sean de la competencia de ésta.

b) Aprobar el Orden del Día de la Asamblea General, con 
el visto bueno del Presidente.

c) Proponer a la Asamblea General la expulsión de la Aso­
ciación de los socios que lo merezcan.

d) Proponer la aprobación de las cuentas generales de cada 
ejercicio y del presupuesto.

e) Aprobar la admisión de nuevos asociados, siempre que 
cumplan las condiciones y contraigan las obligaciones previstas 
en estos Estatutos; dando cuenta de tal admisión a la Asamblea 
General.

f) Aprobar la organización y modificación de los servicios 
administrativos y de personal.

g) Aprobar la organización y modificación de los servicios 
de información, documentación y culturales.

h) Aprobar los gastos que correspondan en orden a la im­
plantación y desarrollo de los servicios señalados.

i) Comparecer en juicio o ante la Administración en defensa 
de los intereses de la Asociación y en su nombre; y

j) Cualesquiera otras competencias que le delegue la Asam­
blea y le corresponda con arreglo a las Leyes o estos Estatutos.

2. La competencia residual, no atribuida a otros órganos por 
estos Estatutos, corresponde, asimismo, a la Junta Directiva 
Permanente.

Art. 16. 1. La Junta Directiva Permanente, que será siem­
pre convocada por su Presidente, se reunirá con carácter ordi­
nario una vez al mes.

2. Con carácter extraordinario se reunirá esta Junta siem­
pre que el Presidente lo considere oportuno o a petición de un 
tercio del número de los miembros de aquélla con derecho a voto, 
o por mandato de la Asamblea General.
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3. El Orden del Día, comprensivo de los asuntos a tratar, 
será preparado y redactado por el Secretario General Técnico, 
y aprobado, mediante “inclúyanse”, por el Presidente.

Art. 17. 1. En primera convocatoria, la Junta Directiva 
Permanente quedará válidamente constituida cuando asistan la 
mitad más uno de sus miembros, con derecho a voto.

2. En segunda convocatoria, quedará constituida la Junta 
cualquiera que sea el número de asistentes.

3. La convocatoria de la Junta se hará siempre con ocho 
días de anticipación, por lo menos. No existiendo quórum para 
su celebración en primera convocatoria, se celebrará en segunda 
tres horas después de la fijada para la primera.

4. La Junta Directiva Permanente no podrá celebrar sesión 
sin la asistencia del Presidente o de alguno de los Vicepresidentes, 
y la del Secretario General Técnico o quien le supla.

Art. 18. 1. La Junta Directiva Permanente adoptará sus 
acuerdos siempre por mayoría simple de los miembros asistentes 
con derecho a voto.

2. En ningún caso se admitirá la votación por poder, sea 
público o no.

Art. 19. Sin perjucio de lo dispuesto en el artículo 16, la 
Junta Directiva tendrá siempre una actuación “permanente”.

CAPITULO II

ORGANOS UNIPERSONALES

Sección primera

EL PRESIDENTE

Art. 20. 1. El Presidente es el representante máximo de la 
Asociación en todas las actuaciones públicas o privadas.

2. El que lo sea, lo será de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva Permanente.
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Art. 21. Compete al Presidente de la Asociación:
a) La Presidencia y dirección de los órganos colegiados de 

la Asociación, así como la organización de los debates en las 
sesiones de aquéllos.

b) Convocar la Asamblea General y la Junta Directiva 
Permanente.

c) La representación de la Asociación en juicio y fuera de él.
d) La más alta dirección de los servicios administrativos, de 

personal, de información, documentación y otros que se esta­
blezcan; y

e) Cualesquiera otras atribuciones que le correspondan con 
arreglo a las Leyes y estos Estatutos.

Art. 22. 1. El Presidente de la Asociación detentará su 
mandato por tres años, pudiendo ser reelegido.

2. Su nombramiento compete a la Asamblea General, convo­
cada con carácter extraordinario.

3. La designación del Presidente la hará la Asamblea Gene­
ral mediante votación uninominal y secreta, a dos vueltas, siendo 
necesaria la mayoría absoluta de los miembros asistentes en la 
primera vuelta, y bastando, en la segunda, la mayoría simple.

Sección segunda

LOS VICEPRESIDENTES

Art. 23. 1. Los Vicepresidentes, que serán tres, auxiliarán 
al Presidente de la Asociación en todas sus actuaciones públicas 
y privadas.

2. Los Vicepresidentes lo serán de la Asamblea General y de 
la Junta Directiva Permanente.

Art. 24. Compete a los Vicepresidentes:
a) Las relaciones públicas internas y externas de la Aso­

ciación.
b) La sustitución, por orden de elección, de la Presidencia 

en casos de ausencia o enfermedad de ésta.
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c) Las direcciones inmediatas de los servicios que les enco­
miende la Presidencia; y

d) Otras atribuciones que les delegue la Presidencia.
Art. 25. 1. Los Vicepresidentes de la Asociación detentarán 

su mandato por tres años, pudiendo ser reelegidos.
2. Sus nombramientos competen a la Asamblea General, 

convocada con carácter extraordinario.
3. La designación de los Vicepresidentes la hará la Asam­

blea General, a propuesta del Presidente, quedando válidamente 
nombrados cuando los propuestos obtengan un número de votos 
igual a la mitad más uno de los asociados asistentes a la sesion.

Sección tercera

LOS VOCALES DE LA JUNTA DIRECTIVA PERMANENTE

Art. 26. 1. Los Vocales de la Junta Directiva Permanente 
desempeñarán sus funciones integrados o como componentes de 
aquélla.

2. Les corresponde, en actuación colegiada, la competencia 
de la Junta determinada en el artículo 15.

Art. 27. 1. Los Vocales de la Junta serán dieciséis, elegidos 
por la Asamblea General convocada con carácter extraordinario.

2. Uno de los Vocales de la Junta, que no tendrá derecho 
a voto, pero sí a voz, deberá ser necesariamente un miembro de 
la Asociación de carácter honorífico y ex Alcalde.

3. El mandato de los Vocales de la Junta será de tres años, 
pudiendo ser reelegidos.

4. La designación de los Vocales la hará la Asamblea Gene­
ral, mediante votación uninominal y secreta, a dos vueltas, siendo 
necesaria la mayoría absoluta de los miembros asistentes en la 
primera vuelta, y bastando, en la segunda, la mayoría simple.

Art. 28. La Asamblea General podrá acordar que los Vo­
cales de la Junta reúnan, para serlo, la cualidad de origen 
o procedencia de determinada circunscripción territorial.
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Sección cuarta

LOS CENSORES DE CUENTAS

Art. 29. 1. Los Censores de Cuentas, que serán tres, se 
constituyen en controladores y conformadores de la gestión eco­
nómica y contable de la Asociación.

2. Serán designados por la Asamblea General entre miem­
bros asociados plenos que no formen parte de la Junta Directiva 
Permanente.

3. Sus mandatos serán de tres años.
4. La designación de los Censores de Cuentas la hará la 

Asamblea General, mediante votación uninominal y secreta, a dos 
vueltas, siendo necesaria la mayoría absoluta de los miembros 
asistentes en la primera vuelta, y bastando, en la segunda, la 
mayoría simple.

Art. 30. Compete a los Censores de Cuentas:
a) La verificación anual de los cobros y pagos y la compro­

bación de los arqueos; y
b) Conformar el correspondiente estado de cuentas anuales 

y censurarlo, en su caso, sometiéndolo a la aprobación de la 
Asamblea General.

Sección quinta

EL SECRETARIO GENERAL TECNICO

Art. 31. 1. El Secretario General Técnico constituye el ór­
gano unipersonal de asistencia y asesoramiento jurídico, técnico 
y económico de la Asociación, y, consecuentemente, de la Asam­
blea General, Junta Directiva Permanente y Presidente.

2. Su designación recaerá en persona que sea funcionario 
técnico de carrera de la Administración Local, con el título de 
licenciado en Derecho.

Art. 32. El Secretario General Técnico será designado por 
la Junta Directiva Permanente, a propuesta de la Presidencia, 
dando cuenta a la Asamblea General.
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Art. 33. Son obligaciones del Secretario General Técnico, 
y le compete:

a) El asesoramiento jurídico, técnico y económico a la Asam­
blea General, Junta Directiva Permanente y Presidencia de la 
Asociación.

b) La dación de fe de los actos y acuerdos de la Asociación.
c) La jefatura inmediata de todos los servicios administra­

tivos, económicos y de personal de la Asociación.
d) La asistencia a la Asamblea General y a la Junta Direc­

tiva Permanente con voz, pero sin voto.
e) La realización de la organización de los servicios admi­

nistrativos, de personal, de información, de documentación y cul­
tural, siguiendo, en todo caso, las directrices acordadas por la 
Junta Directiva Permanente y otros órganos de dirección.

f) Llevar y custodiar los Libros de Asociados y de Actas 
y el fichero; y

g) Cualesquiera otras obligaciones y atribuciones señaladas 
por las Leyes o por estos Estatutos u ordenadas por los órganos 
de la Asociación.

Art. 34. 1. El Secretario General Técnico responde de su 
actuación ante la Junta Directiva Permanente y su Presidente, 
y, en su caso, ante la Asamblea General.

2. Estará retribuido, su dedicación será de jornada completa 
y su contratación quinquenal.

3. Se preverá la designación de una persona que, reuniendo 
la misma titulación que el Secretario General Técnico, le supla en 
casos de ausencia o enfermedad.

Sección sexta

EL TESORERO

Art. 35. 1. El Tesorero, que será un miembro pleno de la 
Asociación, se constituye en el ordenador de la actuación econó­
mica y financiera de la Asociación.

2. El Tesorero formará parte de la Asamblea General y de 
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la Junta Directiva Permanente. En esta última no tendrá derecho 
a voto, poseyéndolo en la primera en su sola calidad de miembro 
de pleno de la Asociación.

3. El cargo de Tesorero no será retribuido.
Art. 36. Son obligaciones del Tesorero y, además, le com­

pete:
a) Asegurar el cobro de las cotizaciones y la obtención de 

otros recursos económicos con destino al patrimonio de la Aso­
ciación.

b) El abono de los gastos, por “orden” del Presidente.
c) La preparación y ordenación de las cuentas generales 

y de los presupuestos anuales.
d) Llevar y custodiar los Libros de Contabilidad; y
e) Cualesquiera otras obligaciones o atribuciones que le 

correspondan con arreglo a estos Estatutos o a las Leyes.
Art. 37. 1. El Tesorero de la Asociación detentará su man­

dato por tres años, pudiendo ser reelegido.
2. Su nombramiento compete a la Asamblea General, con­

vocada con carácter extraordinario.
3. La designación del Tesorero la hará la Asamblea General 

mediante votación uninominal y secreta, a dos vueltas, siendo 
necesaria la mayoría absoluta de los miembros asistentes en la 
primera vuelta, y bastando, en la segunda, la mayoría simple.

Art. 38. El Tesorero estará asistido por un funcionario téc­
nico de carrera de la Administración Local, con el título de licen­
ciado en Ciencias Económicas, y que será retribuido.

Sección séptima

6.0
LOS ASESORES

Art. 39. La Presidencia, dando cuenta a la Junta-Orectiva 
Permanente, podrá designar, en el número máximo que tije la 
Asamblea General, Asesores o Consultores técnicos para estadios 
concretos en materias afectantes a la política o economia: de la 
Asociación. Tales Asesores serán retribuidos.
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CAPITULO III

PONENCIAS Y COMISIONES

Art. 40. La Asamblea General, a propuesta de la Presidencia 
y oída la Junta Directiva, podrá designar Comisiones y Ponen­
cias de estudio o para otros objetivos concretos, integrada por 
un número determinado de miembros de la Asociación, al objeto 
de un mejor cumplimiento de los fines de ésta.
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TITULO II

DE LOS ASOCIADOS

CAPITULO PRIMERO

CALIDAD, DERECHOS Y DEBERES DE LOS ASOCIADOS

Sección primera

LA CALIDAD DE LOS ASOCIADOS

Art. 41. 1. Podrán ser miembros de la Asociación las per­
sonas físicas siguientes:

a) Quienes estén desempeñando en el momento de adherirse 
a la Asociación el cargo público de Alcalde; y

b) Quienes hayan detentado dicho cargo público con ante­
rioridad a su adhesión a la Asociación, y estén en pleno uso de 
sus derechos civiles.

2. Podrán serlo también quienes, no reuniendo' ni una ni 
otra cualidad, sean nombrados por la Asamblea General, por el 
procedimiento que se establezca, bien por su calidad personal, bien 
por los servicios prestados en beneficio del país, Administración 
Local o Ayuntamientos.

3. En cualquier caso, los que pretendan ser miembros de la 
Asociación se comprometerán desde el principio al cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en estos Estatutos.
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Art. 42. A todos los efectos de estos Estatutos, se distinguirá 
entre:

a) Miembros plenos: que lo serán a quienes se refiere el 
número 1.a) del artículo precedente; y

b) Miembros honoríficos: que lo serán los restantes.

Sección segunda

DERECHOS DE LOS ASOCIADOS

Art. 43. 1. Son derechos de cada uno de los miembros 
plenos:

a) Ser elector y elegible para cualquiera de los cargos que, 
conforme a estos Estatutos, pueden corresponderle; y

b) Tener voz y voto en las deliberaciones y resoluciones de 
la Asamblea General y de la Junta Directiva Permanente, cuando 
formen parte de ésta.

2. Es derecho de cada uno de los miembros honoríficos tener 
voz en las deliberaciones de la Asamblea General.

3. Serán derechos de cada uno de los asociados:
a) El de formar parte de Comisiones, Ponencias de estudio 

y otros colectivos análogos.
b) El de estar informado, recibir documentación y aseso­

ramiento de parte de la Junta Directiva Permanente, la Presi­
dencia y la Secretaría General Técnica; y

c) Cualesquiera otros que les correspondan con arreglo 
a estos Estatutos o a las Leyes.

4. El derecho a voto no podrá ser ejercitado por el asociado 
que se hallare en mora en el pago de su cotización comprometida.

Sección tercera

DEBERES DE LOS ASOCIADOS

Art. 44. 1. Son obligaciones de todos los miembros de la 
Asociación:

a) La participación activa en las tareas, objetivos y fines 
de aquélla.
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b) La aceptación de los cargos para los que hayan sido ele­
gidos y su desempeño eficaz, siempre en beneficio de los asociados 
y de la Asociación, salvo causa debidamente justificada a juicio 
de la Junta Directiva, que impida el normal desenvolvimiento de 
las funciones interesantes al mismo; y

c) Satisfacer anualmente, y del modo que se establezca, la 
cotización mínima que se fije, o aquella a que voluntariamente 
se hayan comprometido.

2. De la obligación del pago de la cotización antes referida 
están exentos los miembros honoríficos, designados por la Asam­
blea General.

Art. 45. La cotización de los miembros de la Asociación al 
patrimonio fundacional y de funcionamiento de ésta, será la 
siguiente:

1. Miembros plenos: la cantidad que resulte de la aplicación 
de la escala siguiente, sobre la población total del Municipio en 
el que ejercen su cargo:

Desde 1 a 100.000 habitantes, una peseta por habitante.
— 100.001 a 500.000 — 0,75 pesetas por los habitantes que 

excedan de 100.000.
— 500.001 a 1.000.000 — 0,50 — por los habitantes que 

excedan de 500.000.
— 1.000.001 en adelante, 0,25 — por los habitantes que 

excedan de 1.000.000.

2. Los miembros honoríficos a que se refiere el artícu­
lo 41.1.b) contribuirán con una cotización simbólica de 1.000 pe­
setas anuales.

CAPITULO II

IMPUGNACION DE LOS ACUERDOS DE LA ASOCIACION

Art. 46. 1. Los asociados, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 12 de las normas complementarias a la Ley de 
Asociaciones, aprobadas por Decreto 1.440/1965, de 20 de mayo, 
podrán impugnar los acuerdos y actuaciones de la Asociación 
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que sean contrarios a los Estatutos, dentro del plazo de cuarenta 
días, a partir de la fecha de adopción de los mismos, instando su 
anulación y la suspensión preventiva, en su caso, o acumulando 
ambas pretensiones por los trámites establecidos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

2. Lo dispuesto' anteriormente se entiende sin perjuicio de 
la intervención del Ministerio Fiscal o de la Autoridad guberna­
tiva cuando, con arreglo a la Ley de Asociaciones, de 24 de 
diciembre de 1964, puedan y deban hacerlo.

CAPITULO III

DE LA PERDIDA DE LA CUALIDAD DE ASOCIADO

Art. 47. 1. La cualidad de miembro de la Asociación se 
pierde:

a) Por decisión voluntaria del asociado.
b) Por caducidad, siempre que el asociado- se demore en el 

pago' de la cotización comprometida, y notificado de su situación, 
no atienda a este requerimiento en el plazo de un mes; y

c) Por expulsión de la Asociación por motivos graves, previa 
propuesta motivada de la Junta Directiva Permanente y acuerdo 
al respecto de la Asamblea General.

2. Antes que se proponga la expulsión de un asociado- por 
la Junta Directiva Permanente, el mismo tendrá derecho a sei- 
oído y manifestar su descargo, tanto ante este órgano como ante 
la Asamblea General, que, en todo caso, resolverá.
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TITULO III

REGIMEN ECONOMICO

CAPITULO PRIMERO

PATRIMONIO FUNDACIONAL

Art. 48. 1. El patrimonio fundacional estará constituido 
por las aportaciones iniciales de los socios promotores, que alcanza 
la cifra de 777.752 pesetas.

2. Tal aportación será la equivalente a la mitad de la suma 
de las cotizaciones que a aquéllos, una vez constituida la Asocia­
ción, les correspondería satisfacer, según lo dispuesto en el 
artículo 45.1 de estos Estatutos.

3. Las aportaciones iniciales de los socios promotores serán 
compensables con las cotizaciones que les correspondiese abonar 
en el primer ejercicio económico de la Asociación.

CAPITULO II

PATRIMONIO SOCIAL

Art. 49. 1. El patrimonio de funcionamiento, que será el 
social de la Asociación, estará constituido por el fundacional, más 
los recursos económicos previsibles, que son éstos:

a) Las cotizaciones de los asociados que se adhieran a la 
Asociación.
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b) Las subvenciones estatales y de otros organismos públicos.
c) Las donaciones y liberalidades que se produzcan a favor 

de la Asociación por personas jurídicas o físicas.
d) Los derechos y acciones que se constituyan a favor de 

aquélla; y
e) Los inmuebles y muebles que se adquieran y los derechos 

sobre los mismos.
2. Se prevén como medidas garantes del patrimonio social 

la colocación de la décima parte, al menos, de los ingresos netos 
por cada ejercicio en valores o efectos de entidades o corpora­
ciones oficiales.

Asimismo, la Asamblea General aprobará, en su caso, la cons­
titución de un “fondo de reserva” por la cuantía y en la forma 
que se determine.

3. Lo dispuesto anteriormente se entenderá en todo caso sin 
perjuicio de las disposiciones legales o reglamentarias dictadas 
o que se dicten a estos efectos.

CAPITULO III

DISPONIBILIDAD DEL PATRIMONIO

Art. 50. 1. De conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 12.2 de estos Estatutos, se necesitará, en todo caso, el 
quórum especial de los dos tercios de los miembros presentes, 
y de los que estén debidamente representados, en la Asamblea 
General, para

a) Adquisición, permuta y enajenación de bienes inmuebles.
b) Constitución de hipotecas y gravámenes sobre bienes 

raíces.
c) Aceptación de donaciones o de liberalidades condi­

cionadas.
d) Suscripción y adquisición de títulos o valores, sean pri­

vados o públicos.
e) Disposición del “fondo de reserva”; y
f) Contratación de empréstitos y operaciones financieras.
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2. La ordenación de pagos y gastos de entretenimiento, per­
sonal y otros menores, corresponde al Presidente, previo informe 
del Tesorero sobre su disponibilidad según consignación presu­
puestaria, y sin perjuicio de la competencia para su aprobación 
que corresponda a la Junta Directiva Permanente.

CAPITULO IV

PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD

Art. 51. 1. El presupuesto de la Asociación se ajustará al 
año natural, sin perjuicio de las adaptaciones que correspondan 
en relación con el tiempo que transcurra desde la constitución de 
aquélla hasta el inicio del primer ejercicio económico completo.

2. El límite del presupuesto anual de la Asociación se ade­
cuará, con la ponderación conveniente, al importe total de los 
ingresos previstos por las cotizaciones de los asociados en el ejer­
cicio entrante, así como por las subvenciones previsibles, pero no 
las donaciones y liberalidades, no pudiendo, en todo caso, exceder 
de 10.000.000 de pesetas (diez millones de pesetas).

La determinación de los gastos se hará con criterios reales 
de austeridad y economía.

3. La contabilidad se ajustará, en cuanto al método, con 
clara determinación de ingresos y gastos, a las disposiciones gene­
rales vigentes en la materia.

Se tendrán en cuenta, desde luego, las determinaciones que, 
respecto a los libros de contabilidad, se disponen en el número 4 
del artículo 11 de las normas complementarias de la Ley de 
Asociaciones, aprobadas por Decreto 1.440/1965, de 20 de mayo.
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TITULO IV

DE LA MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS

Art. 52. 1. Al constituir estos Estatutos la Ley de funcio­
namiento y organización de la Asociación, su modificación, que 
compete a la Asamblea General convocada con carácter extra­
ordinario, necesitará el quórum especial de los dos tercios de los 
miembros presentes y de los que estén debidamente representados.

2. La convocatoria para la sesión de la Asamblea General 
a los fines antes dichos deberá hacerse con quince días de anti­
cipación, por lo menos, a la fecha en que haya de celebrarse 
aquélla y con “acuse de recibo”, bastando que se acredite la recep­
ción por la mitad más uno de los asociados para que la sesión 
pueda efectivamente celebrarse.

3. Se podrán anunciar las convocatorias simultáneas de la 
celebración de la Asamblea en primera y en segunda, con un 
intervalo mínimo de veinticuatro horas.

4. La propuesta de modificación de los Estatutos competerá 
siempre a la Junta Directiva Permanente; pero ésta deberá acep­
tarla y elevarla a la Asamblea General, siempre que lo soliciten 
la mitad más uno de los miembros asociados.
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TITULO V

DEGIMEN ADMINISTRATIVO

CAPITULO PRIMERO

DEL PERSONAL

Art. 53. 1. La organización administrativa de la Asociación 
y su funcionamiento efectivo estará desempeñada por categorías 
de personas integradas en un Estatuto de Personal, que, estudiado 
por la Secretaría General Técnica, aprobará la Asamblea General, 
con carácter de Reglamento interno.

2. El personal subalterno, administrativo y técnico de la 
Asociación estará retribuido con cargo al presupuesto de aquélla, 
con análogos criterios de aplicación que los de máxima categoría 
que estén vigentes para los funcionarios de Administración Local, 
sin perjuicio de que a las relaciones contractuales de este personal 
con la Asociación le sea de aplicación la legislación laboral vigente.

3. Por la Secretaría General Técnica se preverán las corres­
pondientes pruebas selectivas de aptitud, que acrediten los conoci­
mientos y cualidades necesarios y estén inspiradas en los más 
rigurosos criterios de objetividad.

4. La aprobación de la clase y forma de las pruebas selec­
tivas de aptitud, así como el nombramiento definitivo del personal, 
compete a la Junta Directiva Permanente, a propuesta de la 
Presidencia.
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CAPITULO II

DE LOS LIBROS

Art. 54. Sin perjuicio de otros libros que exijan las dispo­
siciones vigentes, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 11 de las normas complementarias de la Ley de Asocia­
ciones, se llevarán, en todo caso, por la Administración de la 
Asociación los siguientes:

a) El Libro Registro de Asociados, donde constarán sus 
nombres, apellidos, profesión y domicilio, con especificación de 
aquellas que ejerzan cargos de administración, gobierno o repre­
sentación de la Asociación. Asimismo se expresarán las fechas 
de las altas y bajas y de las tomas de posesión y cese en los 
referidos cargos de los asociados.

Se llevará, asimismo, un fichero unipersonal de los asociados, 
donde consten los datos anteriores.

b) Los Libros de Actas, donde se consignarán las reuniones 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva Permanente, con 
expresión de la fecha, asistencias a las mismas, asuntos tratados 
y acuerdos adoptados.

Las actas serán suscritas, en todo caso, por el Presidente y el 
Secretario General Técnico, tratándose de las de la Asamblea 
General. Las de la Junta Directiva Permanente irán firmadas 
por todos los asistentes a la misma.

Se llevarán en libros distintos las actas de la Asamblea General 
y las de la Junta Directiva Permanente; y

c) Los Libros de Contabilidad, que se llevarán conforme 
señala el número 3 del artículo 51 de estos Estatutos.

CAPITULO III

DE LOS REGLAMENTOS INTERNOS

Art. 55. La Asamblea General, reunida con carácter extra­
ordinario, aprobará, con el quórum del artículo 12.2 de estos 
Estatutos, a propuesta de la Junta Directiva Permanente, y pre­
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parados y redactados por Comisiones o Ponencias de estudio a los 
fines específicos de cada uno de ellos, Reglamentos internos de 
la Asociación, que no irán nunca contra lo dispuesto en estos 
Estatutos.

Tales Reglamentos podrán referirse al personal, organización 
de sesiones y votaciones, informaciones y documentación y, en 
general, cualesquiera otros que sean necesarios para el mejor 
funcionamiento de la Asociación.
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TITULO VI

DISOLUCION DE LA ASOCIACION

Art. 56. 1. La Asociación solo dejará de existir por la 
voluntad general manifestada por su Asamblea General, por sen­
tencia judicial, no recurrible y firme, y por las causas previstas 
en el artículo 39 del Código Civil, en su caso.

2. La voluntad social de la Asamblea General se entenderá 
que existe cuando voten a favor de la disolución de la Asociación 
las dos terceras partes de los miembros de la misma asistentes 
a la sesión convocada a estos efectos, bien estén presentes, bien 
estén representados mediante poder especial.

Los asistentes a dicha sesión y los que estén debidamente 
representados serán, por lo menos, la mitad más uno de los miem­
bros de la Asociación.

3. Serán aplicables a las convocatorias de la Asamblea Gene­
ral, a los fines de la disolución de la Asociación, las determina­
ciones previstas en los números 2, 3 y 4 del artículo 52 de estos 
Estatutos.

Art. 57. 1. A los efectos de la disolución de la Asociación, 
la Asamblea General, una vez acuerde la misma, designará una 
Comisión Liquidadora integrada por cinco miembros plenos de 
la Asociación.

2. Dicha Comisión Liquidadora, después de finiquitar las 
obligaciones pendientes y hacer efectivos los créditos debidos a la 
Asociación, dará al patrimonio líquido resultante, en su caso, el 
destino que determina el artículo 39 del Código Civil.
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TITULO VII

DE LA INTERVENCION GUBERNATIVA

Art. 58. A los efectos de lo anunciado en este título la Asocia­
ción se ajustará, en cuanto a la fiscalización del cumplimiento de 
sus fines, notificaciones y comunicaciones en orden a la cons­
titución de órganos colegiados e integrantes de los mismos, así 
como convocatorias de la Asamblea General; diligenciado de los 
libros; dación de cuentas de los aspectos económicos; relaciones 
internacionales; liberalidades y donaciones; domicilio y cambio 
de éste, e inspecciones, a lo dispuesto en la Ley de Asocia­
ciones 191/1964, de 24 de diciembre, y normas complementarias, 
aprobadas por Decreto 1.440/1965, de 20 de mayo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. La ASOCIACION DE ALCALDES DE ES­
PAÑA, teniendo en cuenta que el conjunto de sus fines tiende, 
desde luego, a promover el bien común, podrá solicitar la decla­
ración de Asociación de Utilidad Pública, a los efectos prevenidos 
en el artículo 2.° de las normas complementarias de la Ley de 
Asociaciones y demás disposiciones concordantes.

Segunda. La Asociación, y sin perjuicio de cumplir la nor­
mativa vigente sobre la materia, fomentará el establecimiento de 
relaciones e intercambios internacionales dentro de sus propios 
fines, a efectos de la consecución del loable deseo de coordinar 
iniciativas y defender mejores géneros de vida para todos los 
ciudadanos.
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DISPOSICION TRANSITORIA

Como reconocimiento de la iniciativa y esfuerzos realizados 
para llevar a efecto la ASOCIACION DE ALCALDES DE 
ESPAÑA, y sin perjuicio de lo establecido en estos Estatutos, 
los socios fundadores, si lo desean, formarán parte de la primera 
Junta Directiva Permanente que se constituya y, de entre ellos, 
será elegido el Presidente de la Asamblea, sin perjuicio de que 
dichos cargos hayan de ser ratificados por la primera Asamblea 
General.
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